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ORDEN DEL DÍA   

 

DE   LA   SESIÓN  PLENARIA ORDINARIA    CELEBRADA    POR   LA   CORPORACIÓN 
PROVINCIAL DE BADAJOZ,  EL  DÍA  18  DE  DICIEMBRE  DE  2014. 

                                                                                                                                                                       . 
                                                                                                                                                                   

 
 

    
 
  Hora de convocatoria:  12,30. 

           Lugar: Salón de Sesiones del 
 

  Palacio Provincial. 
 
 

  Excusas por falta de asistencia. –Página 1- 

 
� Acta anterior. Aprobación –si procede– del Acta correspondiente a la Sesión Plenaria 

Ordinaria celebrada el día 28 de noviembre de 2014. –Página 2- 
 
 

����ASUNTOS. 
 
1. Disposiciones generales. –Página 2- 

2. Convenios de colaboración. –Páginas 3 a 6- 

    

 � � � �COMISIONES INFORMATIVAS. 
 

 FOMENTO, OBRAS Y ASISTENCIA TÉCNICA A MUNICIPIOS. 
 
3. Creación de actuaciones con cargo al Plan de Catástrofes Naturales. –Páginas 6 y 7- 

 

 

���� SECCIÓN DE URGENCIA. 
 

1. Ratificar el acuerdo adoptado por el Consejo Rector del Organismo Autónomo de 
Recaudación, autorizando el establecimiento de una Operación Especial de Tesorería 
para anticipos a las Entidades Delegantes para el ejercicio 2015. –Páginas 8 y 9- 

 
2. Ratificar el acuerdo adoptado por el Consejo Rector del  Organismo Autónomo de 

Recaudación, aprobando la delegación y revocación de funciones recaudatorias de 
Ayuntamientos de la Provincia al OAR. –Páginas 9 a 11- 
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3. Convenio con el Ayuntamiento de Badajoz, para la cesión mutua y recíproca de inmueble. 

–Páginas 11 y 12- 
 

4. Convenio a suscribir con el Instituto de Turismo de España –TURESPAÑA-, para la 
reparación  de daños y desperfectos sufridos en el inmueble denominado “Antiguo 
Hospital Provincial San Sebastián” de Badajoz. –Páginas 12 a 14- 

 
 
�  CONTROL DEL RESTO DE LOS ÓRGANOS CORPORATIVOS. 
 

1.  Dar cuenta de decretos dictados por el Presidente. –Páginas 14 y 15- 
 
2. Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno. –Página 15- 

 
 
• PETICIONES Y PREGUNTAS. 
 
 

                            El Presidente, 

 
 
 

                                                                                Fdo.: Valentín Cortés Cabanillas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


